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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO  

  
  

Armenia, Quindío, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante no ha dado cumplimiento con lo requerido en el auto admisorio de la 

demanda No. 1464 del 02 de julio de esta anualidad, concerniente a indicar el nombre 

del presunto padre del menor K.D.H. Lo anterior, para dar cumplimiento a la ley 1060 

de 2006, artículo 6° que modificó el artículo 218 del Código Civil.  

Así las cosas, se requiere nuevamente a la parte demandante y a su apoderado para 

tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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